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Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

110014003039-2023-01177-00 
  

En virtud a que los documentos allegados reúnen los requisitos del artículo 60 de la Ley 1676 
de 2013 y el Decreto Reglamentario 1835 de 2015, se ADMITE la solicitud de aprehensión y 
entrega de garantía mobiliaria de vehículo, iniciado por BANCO SANTANDER contra 
Dennys Catalina Gómez Gómez, por lo que se dispone:  

 

1. Ordenar la aprehensión del vehículo de placas IAT391, marca MERCEDES BENZ, color 
GRIS TENORITA METALIZADO, modelo 2015 y demás características relacionadas en la 
demanda.  

  
Practicada dicha captura, deberá informarse de manera inmediata a este Despacho y a 
BANCO SANTANDER, la ubicación del rodante. Para los fines pertinentes, por secretaría 
líbrese el correspondiente oficio.  
  
2.  Acreditada la captura, se ordena la entrega del citado vehículo a favor de BANCO 
SANTANDER 
  
Se reconoce personería al/la doctor/a GINA PATRICIA SANTACRUZ, como apoderado/a de 
la parte demandante, en los términos y para los fines del poder conferido.  
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Rad. No. 110014003039-2023-01190-00 
 
El apoderado de la parte demandante solicita el retiro de la demanda acorde con lo dispuesto 
en el artículo 92 del CGP, y como quiera que en el presente asunto no se ha notificado al 
extremo pasivo ni se han materializado de forma efectiva las medidas cautelares, el despacho 
DISPONE:  
 

1. AUTORIZAR el retiro de la demanda acorde con lo dispuesto en el artículo 92 del 

C.G.P. 

 

2. Sin condena en costas por no encontrase causadas. 

 

3. En caso de que reposen documentos físicos de la presente acción en el despacho 

devuélvase la demanda y sus anexos a la parte actora sin necesidad de desglose. 

Secretaría proceda con la compensación correspondiente (Acuerdo 1472 de 2002). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
  

110014003039-2023-01219-00 
  

Teniendo en cuenta la anterior prueba anticipada, y por ser procedente de conformidad con 

el Art. 184 del C. G. del P., el despacho RESUELVE:   

 

1. Señalar la hora de las 09:00 AM del día 18 de marzo de 2024 para que la 
compañía Grupo Inmobiliario Global SJE S.A.S identificada con NIT 
900634241-4 representada legalmente por el señor Sneider Alberto Beltrán 
Ocampo, concurra a este despacho de manera virtual a efectos de contestar 
el interrogatorio de parte que se le formulará, solicitado por la parte 
convocante. 
 

2. Notifíquesele al compareciente conforme lo previsto en la Ley 2213 de 2022.   
 

De acuerdo con los lineamientos establecidos por el Consejo Superior de la Judicatura, esta 

dependencia judicial adelantará las audiencias y demás actuaciones que sean necesarias en 

el ejercicio de su función, de manera virtual, en acatamiento a las directrices expedidas a la 

fecha.   

Por tanto, se hace necesario requerirlos para que implementen el uso de herramientas como 

MICROSOFT TEAMS, en dispositivos móviles o PC, en la medida de que esta aplicación será 

el medio tecnológico a fin de coordinar la audiencia citada. Como consecuencia, es deber de 

las partes, indicar dirección de correo electrónico y teléfono móvil, a fin de coordinar temas 

tecnológicos, y que correspondan a las personas que deben asistir a la vista pública.   

Reconocer personería a la Dra. MARIA LETICIA GONZALEZ GIRALDO para actuar como 

apoderada judicial del convocante en los términos y para los efectos del poder conferido. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

mailto:-cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

1100140030-39-2023-01220-00 

 

Como quiera que la solicitud de aprehensión y posterior orden de entrega del 
vehículo de Placas HFQ-492 dado en garantía mobiliaria (prenda abierta sin 
tenencia del acreedor), en desarrollo y ejecución del Pago Directo de la garantía 
mobiliaria constituida por el deudor garante Cesar Augusto Juanias Ardila y a favor 
del acreedor garantizado Carrofacil de Colombia S.A.S., observa las disposiciones 
que rigen sobre la materia y en especial lo ordenado en el Decreto Reglamentario 
1074 de 2015, el Decreto 1835 de 2015 (artículo 2.2.2.4.2.3) y en los artículos 9°, 
10°, 11°, 15°, 22°, 38°, 43°, 57°, 58° y 60° de la Ley 1676 de 2013, el Juzgado 
RESUELVE:  

  

Primero: ORDENAR la aprehensión del vehículo de placas HFQ-492, marca 
CHEVROLET, modelo 2019. Ofíciese a la Policía Nacional-SIJIN-Automotores, 
para que lleve a cabo la orden de aprehensión e inmovilización del automotor 
antes descrito.  

  
Segundo: ORDENAR, luego de efectuada la aprehensión decretada en el 
numeral anterior, la entrega al acreedor garantizado Carrofacil de Colombia S.A.S 
del vehículo anteriormente descrito. Para el cumplimiento de lo dispuesto en los 
numerales anteriores, ofíciese a la Policía Nacional-SIJIN-Automotores, para que 
luego de la aprehensión e inmovilización del vehículo, lo lleve a la dirección 
indicada por Carrofacil de Colombia S.A.S, en la solicitud de pago directo.  

  
Tercero: La apoderada judicial del Acreedor Garantizado, deberá informar a este 
Despacho sobre la efectividad de las órdenes impartidas en esta providencia, para 
luego continuar con el trámite respectivo (cancelación de la orden de 
inmovilización, etc.).  

  
Cuarto: RECONOCER al Dr. JAVIER MAURICIO MERA SANTAMARIA, como 
apoderado judicial de Carrofacil de Colombia S.A.S, para todos los efectos a que 
haya lugar, relacionados con esta solicitud de Aprehensión y entrega de vehículo.  

 LGB  

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

mailto:-cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

1100140030-39-2023-01239-00 

Como quiera que la solicitud de aprehensión y posterior orden de entrega del 
vehículo de Placas GVV352 dado en garantía mobiliaria (prenda abierta sin 
tenencia del acreedor), en desarrollo y ejecución del Pago Directo de la garantía 
mobiliaria constituida por el deudor garante John Freddy Martínez Velandia y a 
favor del acreedor garantizado CHEVYPLAN S.A ,observa las disposiciones que 
rigen sobre la materia y en especial lo ordenado en el Decreto Reglamentario 1074 
de 2015, el Decreto 1835 de 2015 (artículo 2.2.2.4.2.3) y en los artículos 9°, 10°, 
11°, 15°, 22°, 38°, 43°, 57°, 58° y 60° de la Ley 1676 de 2013, el Juzgado 
RESUELVE:  

  

Primero: ORDENAR la aprehensión del vehículo de placas HFQ-492, marca 
CHEVROLET, modelo 2020. Ofíciese a la Policía Nacional-SIJIN-Automotores, 
para que lleve a cabo la orden de aprehensión e inmovilización del automotor 
antes descrito.  

  
Segundo: ORDENAR, luego de efectuada la aprehensión decretada en el 
numeral anterior, la entrega al acreedor garantizado CHEVYPLAN S.A 
del vehículo anteriormente descrito. Para el cumplimiento de lo dispuesto en los 
numerales anteriores, ofíciese a la Policía Nacional-SIJIN-Automotores, para que 
luego de la aprehensión e inmovilización del vehículo, lo lleve a la dirección 
indicada por CHEVYPLAN S.A, en la solicitud de pago directo.  

  
Tercero: La apoderada judicial del Acreedor Garantizado, deberá informar a este 
Despacho sobre la efectividad de las órdenes impartidas en esta providencia, para 
luego continuar con el trámite respectivo (cancelación de la orden de 
inmovilización, etc.).  

  
Cuarto: RECONOCER al Dr. JAVIER MAURICIO MERA SANTAMARIA, como 
apoderado judicial de CHEVYPLAN S.A, para todos los efectos a que haya lugar, 
relacionados con esta solicitud de Aprehensión y entrega de vehículo.  
 

LGB  
  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

mailto:-cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

1100140030-39-2023-01257-00 

 

Como quiera que la solicitud de aprehensión y posterior orden de entrega del 
vehículo de Placas KWL551 dado en garantía mobiliaria (prenda abierta sin 
tenencia del acreedor), en desarrollo y ejecución del Pago Directo de la garantía 
mobiliaria constituida por el deudor garante Luis Miguel Moreno Galván y a favor 
del acreedor garantizado BANCOLOMBIA S.A, observa las disposiciones que 
rigen sobre la materia y en especial lo ordenado en el Decreto Reglamentario 1074 
de 2015, el Decreto 1835 de 2015 (artículo 2.2.2.4.2.3) y en los artículos 9°, 10°, 
11°, 15°, 22°, 38°, 43°, 57°, 58° y 60° de la Ley 1676 de 2013, el Juzgado 
RESUELVE:  

  

Primero: ORDENAR la aprehensión del vehículo de placas KWL551, marca 
MAZDA, modelo 2022. Ofíciese a la Policía Nacional-SIJIN-Automotores, para 
que lleve a cabo la orden de aprehensión e inmovilización del automotor antes 
descrito.  

  
Segundo: ORDENAR, luego de efectuada la aprehensión decretada en el 
numeral anterior, la entrega al acreedor garantizado BANCOLOMBIA S.A 
del vehículo anteriormente descrito. Para el cumplimiento de lo dispuesto en los 
numerales anteriores, ofíciese a la Policía Nacional-SIJIN-Automotores, para que 
luego de la aprehensión e inmovilización del vehículo, lo lleve a la dirección 
indicada por BANCOLOMBIA S.A, en la solicitud de pago directo.  

  
Tercero: La apoderada judicial del Acreedor Garantizado, deberá informar a este 
Despacho sobre la efectividad de las órdenes impartidas en esta providencia, para 
luego continuar con el trámite respectivo (cancelación de la orden de 
inmovilización, etc.).  

  
Cuarto: RECONOCER a la Dra. KATHERIN LOPEZ SANCHEZ, como apoderado 
judicial de BANCOLOMBIA S.A, para todos los efectos a que haya lugar, 
relacionados con esta solicitud de Aprehensión y entrega de vehículo.  
LGB  

  

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

mailto:-cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

1100140030-39-2023-01276-00 

 

Encontrándose reunidas las condiciones necesarias para el surgimiento de la relación 

procesal y en atención al artículo 390 y ss del C.G.P., este Despacho:  

RESUELVE:  

ADMITIR la presente demanda Verbal de Restitución de Tenencia de Bien Inmueble 

por Leasing Habitacional formulada por Fondo Nacional Del Ahorro Carlos Lleras 

Restrepo contra Fabián Andrés Galindo Sánchez.  

SURTIR el trámite de los procesos declarativos Art. 390 y ss del C.G.P  

Notifíquese la presente providencia de conformidad con lo establecido en el artículo 

8º de la Ley 2213 de 2022. No obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el 

despacho pone de presente que dicha notificación puede ser efectuada, además de 

lo establecido en la citada normatividad, por intermedio de oficina de correo postal 

certificado, a fin de verificar la trazabilidad de las comunicaciones.  

De la demanda y sus anexos córrase traslado a la demandada por el término legal de 

veinte (20) días, según el artículo 369 CGP.  

Se reconoce personería al Dr. LUISA FERNANDA GUTIERREZ RAMIREZ, como 

apoderada de la parte demandante. 

LGB  

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

1100140030-39-2023-01311-00 

Como quiera que la solicitud de aprehensión y posterior orden de entrega del 
vehículo de Placas WNV903 dado en garantía mobiliaria (prenda abierta sin 
tenencia del acreedor), en desarrollo y ejecución del Pago Directo de la garantía 
mobiliaria constituida por el deudor garante Jairo Eduardo Ramírez Zuluaga y a 
favor del acreedor garantizado FINCOMERCIO LTDA, observa las disposiciones 
que rigen sobre la materia y en especial lo ordenado en el Decreto Reglamentario 
1074 de 2015, el Decreto 1835 de 2015 (artículo 2.2.2.4.2.3) y en los artículos 9°, 
10°, 11°, 15°, 22°, 38°, 43°, 57°, 58° y 60° de la Ley 1676 de 2013, el Juzgado 
RESUELVE:  

  

Primero: ORDENAR la aprehensión del vehículo de placas WNV903, marca 
MAZDA, modelo 2022. Ofíciese a la Policía Nacional-SIJIN-Automotores, para 
que lleve a cabo la orden de aprehensión e inmovilización del automotor antes 
descrito.  

  
Segundo: ORDENAR, luego de efectuada la aprehensión decretada en el 
numeral anterior, la entrega al acreedor garantizado FINCOMERCIO LTDA 
del vehículo anteriormente descrito. Para el cumplimiento de lo dispuesto en los 
numerales anteriores, ofíciese a la Policía Nacional-SIJIN-Automotores, para que 
luego de la aprehensión e inmovilización del vehículo, lo lleve a la dirección 
indicada por FINCOMERCIO LTDA, en la solicitud de pago directo.  

  
Tercero: La apoderada judicial del Acreedor Garantizado, deberá informar a este 
Despacho sobre la efectividad de las órdenes impartidas en esta providencia, para 
luego continuar con el trámite respectivo (cancelación de la orden de 
inmovilización, etc.).  

  
Cuarto: RECONOCER a la Dra. ANGELA PATRICIA ESPAÑA MEDINA, como 
apoderado judicial de FINCOMERCIO LTDA, para todos los efectos a que haya 
lugar, relacionados con esta solicitud de Aprehensión y entrega de vehículo.  

LGB  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
1100140030-39-2023-01315-00 

 
Encontrándose reunidas las condiciones necesarias para el surgimiento de la 
relación procesal y en atención al artículo 577 y ss del C.G.P., este Despacho: 

 
RESUELVE: 

 

ADMITIR la presente demanda de Jurisdicción voluntaria formulada por GLADYS 

IVON GÓMEZ GARCIA. 

 
SURTIR el trámite de los procesos de jurisdicción voluntaria Art. 577 y ss del C.G.P. 

 
Una vez notificada la presente determinación, reingrese al despacho el expediente 
para continuar con el trámite que en derecho corresponda. 

 

Reconocer personería al Dr. PEDRO DUMAR GUATAQUIRA HERNÁNDEZ como 
apoderada de la parte demandante. 

 
Vincúlese al presente asunto a la REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO 
CIVIL. Ofíciese indicándole a dicha entidad la admisión del presente asunto. 
Anéxese copia de la demanda para los fines pertinentes. 
LGB 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
  

110014003039-2023-01360-00 
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 
INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días contados a partir del 
día siguiente de la notificación por estado del presente auto, se subsane so pena de rechazo, 
en estos aspectos: 
 

1. Aporte la documental que acredite en debida forma la cesión y/o endoso que el banco 

Davivienda S.A. realizó a la ejecutante respecto del pagaré No. 100005906029, 

incluyendo el documento idóneo y certificados de representación legal vigentes, que 

acrediten la facultad de la señora Carmen Milady Nuñez Soto para endosar en 

propiedad en nombre de dicha entidad bancaria y a favor de COBRANDO S.A.S. 

 

Se advierte al ejecutante que no es admisible la remisión de este documento por link 

a una nube externa. Lo anterior teniendo en cuenta que esto no garantiza la 

permanencia del documento en el expediente.  

    

2. Recuerde identificar el archivo de subsanación con el número de radicado del proceso 

(Artículo 28 Acuerdo PCSJA20-11567 y Acuerdo PCSJA20-11632) y “[d]e preferencia 

se usará el formato PDF para los documentos escritos enviados o recibidos por 

medios electrónicos, usando algún mecanismo de firma para identificar al autor o 

emisor del documento e identificándolo con el número del radicado del proceso 

cuando corresponda.” 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

1100140030-39-2022-00643-00 

  

Téngase en cuenta que el demandado Sandra Milena Gómez Millán, se notificó vía 
correo electrónico conforme a lo regulado en la Ley 2213 de 2022.  
  

De otra parte y como quiera que no existe excepción alguna presentada en debida 
forma y de acuerdo con lo solicitado por la parte actora, conforme a lo dispuesto en 
el inciso 2° del Artículo 440 del C.G.P., y por encontrarse procedente, este despacho 
resuelve:  
  

PRIMERO. Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento de pago.  
    

SEGUNDO. Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se encuentren 
debidamente embargados y secuestrados, más los que con posterioridad sean objeto 
de medida cautelar.  
  

TERCERO. Practíquese la liquidación de crédito en la forma y términos de que trata 
el Art. 446 del C.G.P  
  

CUARTO. Condenar en costas del presente proceso a la demandada. Se fijan como 
agencias en derecho la suma de $4.500.000,oo Mcte. Liquídense por secretaría.  

   

QUINTO. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 8º del Acuerdo No. 
PSAA139984 de 2013, proferido por parte de la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura, se ordena la remisión del proceso de la referencia a los 
Jueces de Ejecución Civil, en la medida y tiempo en que se habilite la recepción por 
parte de la oficina de ejecución.  
 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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1100140030-39-2023-00671-00  

 

En virtud del escrito que antecede y atendiendo lo dispuesto en el artículo 461 del 
C.G. del P., el despacho RESUELVE:  
  
Primero: DECLARAR que las obligaciones a cargo de la parte José Fernando Pinilla 
González y María Helena León Solano, se encuentran satisfechas por virtud del 
pago total de la obligación efectuada por el extremo pasivo.  
  
Segundo: DECLARAR terminado el presente proceso EJECUTIVO por sumas de 
dinero promovido por BANCOLOMBIA S.A. 
  
Tercero: CANCELAR las medidas cautelares que se encentren vigentes para el 
presente asunto, con su entrega a la parte demandada y, poner a disposición de los 
bienes desembargados y/o remanentes si han sido solicitados, ofíciese de 
conformidad.  
  
Cuarto: De existir títulos judiciales a órdenes del presente proceso, por secretaría 
hacer entrega a la parte demandada, previa constancia de títulos.  
  
Se ordena el desglose y entrega de los documentos aportados como base de la 
presente acción a favor de la parte actora, con las anotaciones correspondientes.   
   
Quinto: Sin condena en costas ni perjuicios para las partes.    
     
Sexto: Cumplido lo anterior archívese la actuación.  
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,   
LGB  

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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1100140030-39-2023–00674-00 
 

Encontrándose reunidas las condiciones necesarias para el surgimiento de la 
relación procesal y en atención al artículo 368 y ss del C.G.P., este Despacho: 
 

RESUELVE: 
 
ADMITIR la presente demanda Verbal de Responsabilidad Civil Contractual 
formulada por Leonardo Badillo Moreno contra Jose Ricardo Forero (presidente Junta 

De Acción Comunal Barrio Lombardía Suba), Francisco Antonio Pineda (Administrador Bahías De Parqueo), 
Jorge Enrique Martínez y Propietarios Lombardia Etapa III Localidad 11de Suba 
 
SURTIR el trámite de los procesos declarativos Art. 368 y ss del C.G.P. 
 
De la demanda y sus anexos córrase traslado a la demandada por el término 
legal de veinte (20) días, según el artículo 369 CGP.  
Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el artículo 8º 
del decreto 806 del 2020. No obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el 
despacho pone de presente que dicha notificación puede ser efectuada, además 
de lo establecido en la citada normatividad, por intermedio de oficina de correo 
postal certificado, a fin de verificar la trazabilidad de las comunicaciones.  
 
Se reconoce personería a la Doctora SANDRA BIBIANA LEON ROSAS, como 
apoderada de la parte demandante.  
LGB 
  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
  

110014003039-2023-00715-00 
  

Como quiera que la demanda Declarativa Verbal, cumple con los requisitos exigidos 

en los artículos 82º, 83º, 84º, y 368 del Código General del Proceso, el Juzgado 

 
RESUELVE: 

 
1. ADMITIR la presente demanda Verbal-Simulación formulada por Sonia María 

Ramírez Fajardo contra Omar Hernando González Correa y Cilia Aurora Correa 

De González. 

 

2. SURTIR el trámite de los procesos declarativos Art. 368 y ss del C.G.P. 

 

3. De la demanda y sus anexos CÓRRASE TRASLADO a la demandada por el término 

legal de veinte (20) días, según el artículo 369 CGP. 

 

4. NOTIFÍQUESE esta providencia de conformidad con lo establecido en el artículo 8º 

de la ley 2213 de 2022. No obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el despacho 

pone de presente que dicha notificación puede ser efectuada, además de lo 

establecido en la citada normatividad, por intermedio de oficina de correo postal 

certificado, a fin de verificar la trazabilidad de las comunicaciones. 

 

5. PREVIO a resolver sobre la medida cautelar solicitada (PDF 010), la parte actora 

deberá prestar caución equivalente al veinte por ciento (20%) del valor de las 

pretensiones estimadas en la demanda (núm. 2º, art. 590 del CGP), esto es, por la 

suma de $ 30.998.000. 

 

6. Se reconoce personería a la Dr. Holman Ramírez Patiño, como apoderada de la 

parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

11001 40 03 039 2023 00727 00 

 

Encontrándose reunidas las condiciones necesarias para el surgimiento de la 
relación procesal y en atención al artículo 368 y ss del C.G.P., este Despacho:  

 

RESUELVE: 

 

1.Admitir la Demanda Declarativa (Resolución de contrato de compraventa) 
promovida por Humberto Falla Cartagena contra Linda Peña Alfonso. 

 

2.Imprimir a esta demanda el trámite previsto para el proceso verbal, de 
conformidad con lo preceptuado en el artículo 368 del Código General del Proceso.  

 

3.Notificar al Demandado Linda Peña Alfonso, de este proveído, tal y como lo 
ordenan los artículos 290, 291 y 292 del Código General del Proceso, en 
concordancia con el artículo 8o. De la ley 2213 de 13 de junio del 2022. 

 

4.Correr traslado de esta demanda a la Demandada, por él término de veinte (20) 
días, como lo ordena el artículo 369 del Código General del Proceso.  

 

5.Reconocer al abogado Luis Andrés Rico Pacheco como apoderado judicial de 
la Parte Demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido.  

 

mailto:-cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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1100140030-39-2023-00781-00 

 
Encontrándose reunidas las condiciones necesarias para el surgimiento de la 

relación procesal y en atención al artículo 368 y ss del C.G.P., este Despacho: 

 
RESUELVE: 

 
ADMITIR la presente demanda Verbal de Responsabilidad Civil Extracontractual 

formulada por Luis David Acuña Guerrero contra Carlos Arturo Ramírez Gómez 

y Compañía Mundial De Seguros S.A. 

 
SURTIR el trámite de los procesos declarativos Art. 368 y ss del C.G.P 

 
De la demanda y sus anexos córrase traslado a la demandada por el término legal 

de veinte (20) días, según el artículo 369 CGP. 

 
Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el artículo 8º del 

decreto 806 del 2020. No obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el despacho 

pone de presente que dicha notificación puede ser efectuada, además de lo 

establecido en la citada normatividad, por intermedio de oficina de correo postal 

certificado, a fin de verificar la trazabilidad de las comunicaciones. 
 

Se reconoce personería al Doctor ALEJANDRO GRISALES LOAIZA, como 

apoderado de la parte demandante. 

 
LGB 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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[1] (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 
de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 
a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 
las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 
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Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

110014003039-2023-00811-00 
  

En virtud a que la solicitud de medidas cautelares se ajusta a los requisitos del artículo 593 
del Código General del Proceso, el Juzgado   
 

RESUELVE: 
 

1. ADMITIR la presente demanda Verbal de Incumplimiento de contrato formulada por 
SOCIEDAD CIVILTEC INGENIEROS LTDA contra SOCIEDAD OBB SOLUCIONES 
ESTRUCTURALES S.A.S. 
 

2. SURTIR el trámite de los procesos declarativos Art. 368 y ss del C.G.P. 
 

3. De la demanda y sus anexos CÓRRASE TRASLADO a la demandada por el término 
legal de veinte (20) días, según el artículo 369 CGP. 
 

4. NOTIFÍQUESE esta providencia de conformidad con lo establecido en el artículo 8º 
del decreto 806 del 2020. No obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el 
despacho pone de presente que dicha notificación puede ser efectuada, además de 
lo establecido en la citada normatividad, por intermedio de oficina de correo postal 
certificado, a fin de verificar la trazabilidad de las comunicaciones. 
 

5. A fin de decretar la medida cautelar deprecada, préstese caución por la suma de 
$20.000.000 M/cte.  Art 590 del C.G.P. 
 

6. Se reconoce personería a la Dr. Javier Alexander Morales Garatejo, como 
apoderada de la parte demandante. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
  

110014003039-2023-00820-00 
  

En virtud a que la solicitud de medidas cautelares se ajusta a los requisitos del artículo 593 
del Código General del Proceso, el Juzgado   
 

RESUELVE: 
 

1. ADMITIR la presente demanda Verbal de Incumplimiento de contrato formulada por 
María Inés Daza Pérez contra Arnold José Carrión Anturi. 
 

2. SURTIR el trámite de los procesos declarativos Art. 368 y ss del C.G.P. 
 

3. De la demanda y sus anexos CÓRRASE TRASLADO a la demandada por el término 
legal de veinte (20) días, según el artículo 369 CGP. 
 

4. NOTIFÍQUESE esta providencia de conformidad con lo establecido en el artículo 8º 
del decreto 806 del 2020. No obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el 
despacho pone de presente que dicha notificación puede ser efectuada, además de 
lo establecido en la citada normatividad, por intermedio de oficina de correo postal 
certificado, a fin de verificar la trazabilidad de las comunicaciones. 
 

5. A fin de decretar la medida cautelar deprecada, préstese caución por la suma de $ 
12.165.120 M/cte.  Art 590 del C.G.P. 
 

6. Se reconoce personería a la Dr. Stiward Eduardo Ramos Restrepo, como 
apoderado de la parte demandante. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
110014003039-2023-00834-00 

 
Obra en el plenario solicitud de terminación por parte del extremo actor, y como quiera que 
se reúne los presupuestos establecidos en el artículo 461 del Código General del Proceso, el 
Juzgado, 

RESUELVE 
  
PRIMERO. DAR por terminado el presente proceso por pago total de la obligación.  

 
SEGUNDO. DISPONER la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas 
en el proceso. En el evento de existir embargo de remanentes, pónganse a disposición de la 
autoridad que lo haya comunicado. Por la secretaría, elabórense los correspondientes 
oficios.  
 
TERCERO.  SIN COSTAS.  
 
CUARTO.  ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Rad. No. 110014003039-2023-00840-00 
 
El apoderado de la parte demandante solicita el retiro de la demanda acorde con lo dispuesto 
en el artículo 92 del CGP, y como quiera que en el presente asunto no se ha notificado al 
extremo pasivo ni se han materializado de forma efectiva las medidas cautelares, el despacho 
DISPONE:  
 

1. AUTORIZAR el retiro de la demanda acorde con lo dispuesto en el artículo 92 del 

C.G.P. 

 

2. Sin condena en costas por no encontrase causadas. 

 

3. En caso de que reposen documentos físicos de la presente acción en el despacho 

devuélvase la demanda y sus anexos a la parte actora sin necesidad de desglose. 

Secretaría proceda con la compensación correspondiente (Acuerdo 1472 de 2002). 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

mailto:-cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a1028d89a685436e62e4698e516afbf407155e412a396f8ace5dcfcc9d358e46

Documento generado en 15/12/2023 01:34:52 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.   
 CRA. 10 #14-33 PISO 16 ED. HERNANDO MORALES – TEL. 283 22 47 

 CMPL39BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO   
 

Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

1100140030-39-2023-00847-00 

  

Téngase en cuenta que el demandado Anoraldo Narváez Pautt, se notificó conforme 
a lo establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.  
  

De otra parte y como quiera que no existe excepción alguna presentada en debida 
forma y de acuerdo con lo solicitado por la parte actora, conforme a lo dispuesto en 
el inciso 2° del Artículo 440 del C.G.P., y por encontrarse procedente, este despacho 
resuelve:  
  

PRIMERO. Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento de pago.  
    

SEGUNDO. Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se encuentren 
debidamente embargados y secuestrados, más los que con posterioridad sean objeto 
de medida cautelar.  
  

TERCERO. Practíquese la liquidación de crédito en la forma y términos de que trata 
el Art. 446 del C.G.P  
  

CUARTO. Condenar en costas del presente proceso a la demandada. Se fijan como 
agencias en derecho la suma de $5.000.000,oo Mcte. Liquídense por secretaría.  

   

QUINTO. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 8º del Acuerdo No. 
PSAA139984 de 2013, proferido por parte de la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura, se ordena la remisión del proceso de la referencia a los 
Jueces de Ejecución Civil, en la medida y tiempo en que se habilite la recepción por 
parte de la oficina de ejecución.  
 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

    
1100140030-39-2023–00865-00   

   
El apoderado de la parte demandante solicita el retiro de la demanda acorde con lo 
dispuesto en el artículo 92 del CGP, y como quiera que en el presente asunto no se 
ha notificado al extremo pasivo ni se han materializado de forma efectiva las 
medidas cautelares, el despacho DISPONE: 
 
1.AUTORIZAR el retiro de la demanda acorde con lo dispuesto en el artículo 92 del 
C.G.P. 
 
2.Sin condena en costas por no encontrase causadas. 
 
3.En caso de que reposen documentos físicos de la presente acción en el despacho 
devuélvase la demanda y sus anexos a la parte actora sin necesidad de desglose. 
Secretaría proceda con la compensación correspondiente (Acuerdo 1472 de 2002). 
   
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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En virtud a que los documentos allegados reúnen los requisitos del artículo 60 de la Ley 1676 
de 2013 y el Decreto Reglamentario 1835 de 2015, se ADMITE la solicitud de aprehensión y 
entrega de garantía mobiliaria de vehículo, iniciado por FINESA S.A. contra BARRIOS 
MARTÍNEZ DORMAR DAVID, por lo que se dispone:   
  
1. Ordenar la aprehensión del vehículo de placas JMO446, marca FORD, color GRIS 
MAGNETICO, modelo 2020 y demás características relacionadas en la demanda.  

  
Practicada dicha captura, deberá informarse de manera inmediata a este Despacho y a 
FINESA S.A., la ubicación del rodante. Para los fines pertinentes, por secretaría líbrese el 
correspondiente oficio.  
  
2.  Acreditada la captura, se ordena la entrega del citado vehículo a favor de FINESA S.A. 
  
Se reconoce personería al/la doctor/a JUAN PABLO ROMERO CAÑON, como apoderado/a 
de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder conferido.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)  

    
1100140030-39-2023–00891-00   

   
El apoderado de la parte demandante solicita el retiro de la demanda acorde con lo 
dispuesto en el artículo 92 del CGP, y como quiera que en el presente asunto no se 
ha notificado al extremo pasivo ni se han materializado de forma efectiva las 
medidas cautelares, el despacho DISPONE: 
 
1.AUTORIZAR el retiro de la demanda acorde con lo dispuesto en el artículo 92 del 
C.G.P. 
 
2.Sin condena en costas por no encontrase causadas. 
 
3.En caso de que reposen documentos físicos de la presente acción en el despacho 
devuélvase la demanda y sus anexos a la parte actora sin necesidad de desglose. 
Secretaría proceda con la compensación correspondiente (Acuerdo 1472 de 2002). 
   
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
  

110014003039-2023-00936-00 
  

En virtud a que la solicitud de medidas cautelares se ajusta a los requisitos del artículo 593 del 
Código General del Proceso, el Juzgado   
 

RESUELVE: 
 

1. ADMITIR la presente demanda Verbal-Responsabilidad Civil Extracontractual 

formulada por Luis Carlos Puentes Pedreros contra Compañía Mundial de Seguros 

S.A., Radio Taxi Aeropuerto SA 

 

2. SURTIR el trámite de los procesos declarativos Art. 368 y ss del C.G.P. 

 

3. De la demanda y sus anexos CÓRRASE TRASLADO a la demandada por el término 

legal de veinte (20) días, según el artículo 369 CGP. 

 

4. NOTIFÍQUESE esta providencia de conformidad con lo establecido en el artículo 8º de la 

ley 2213 de 2022. No obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el despacho pone de 

presente que dicha notificación puede ser efectuada, además de lo establecido en la 

citada normatividad, por intermedio de oficina de correo postal certificado, a fin de verificar 

la trazabilidad de las comunicaciones. 

 

5. A fin de decretar la medida cautelar deprecada, préstese caución por la suma de 

$19.147.405,2 M/cte.  Art 590 del C.G.P. 

 

6. Se reconoce personería a la Dr. Diego Rolando García Sánchez, como apoderado de 

la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
  

110014003039-2023-00938-00 
  

Teniendo en cuenta la anterior prueba anticipada, y por ser procedente de conformidad con 

el Art. 184 del C. G. del P., el despacho RESUELVE:   

1. Señalar la hora de las 09:00 AM del día 11 de marzo de 2024 para que los señores 

Armando Aldana Poveda, Ciro German Aldana Poveda Y José Ismael Aldana 

Poveda y la compañía FILTERCOL S.A.S., representada por Mercedes Chaparro 

Martínez, concurran a este despacho de manera virtual a efectos de contestar el 

interrogatorio de parte que se le formulará, solicitado por la parte convocante. 

 

2. Notifíquesele al compareciente conforme lo previsto en la Ley 2213 de 2022.   

De acuerdo con los lineamientos establecidos por el Consejo Superior de la Judicatura, esta 

dependencia judicial adelantará las audiencias y demás actuaciones que sean necesarias en 

el ejercicio de su función, de manera virtual, en acatamiento a las directrices expedidas a la 

fecha.   

Por tanto, se hace necesario requerirlos para que implementen el uso de herramientas como 

MICROSOFT TEAMS, en dispositivos móviles o PC, en la medida de que esta aplicación será 

el medio tecnológico a fin de coordinar la audiencia citada. Como consecuencia, es deber de 

las partes, indicar dirección de correo electrónico y teléfono móvil, a fin de coordinar temas 

tecnológicos, y que correspondan a las personas que deben asistir a la vista pública.   

Reconocer personería a la Dra. MARIA LETICIA GONZALEZ GIRALDO para actuar como 

apoderada judicial del convocante en los términos y para los efectos del poder conferido. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
  

110014003039-2022-01058-00 
  

En virtud del escrito que antecede y atendiendo lo dispuesto en el artículo 175 y 314 del 

C.G.P., el despacho RESUELVE:  

PRIMERO. Aceptar el desistimiento de la orden de aprehensión, realizado por Jorge 

Andrés Rincón quien actúa como apoderado demandante en la presente 

actuación.  
 

SEGUNDO. Levantar las medidas cautelares en el presente asunto, en caso de que 

existan y las mismas se hubieren practicado.  
 

TERCERO. Entréguese los oficios a la parte demandante. 
 

CUARTO. Por secretaría, archívense las presentes diligencias. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
  

110014003039-2023-01065-00 
  

En virtud a que los documentos allegados reúnen los requisitos del artículo 60 de la Ley 1676 
de 2013 y el Decreto Reglamentario 1835 de 2015, se ADMITE la solicitud de aprehensión y 
entrega de garantía mobiliaria de vehículo, iniciado por BANCO SANTANDER DE 
NEGOCIOS COLOMBIA S.A. contra VANEGAS ROJAS PEDRO NEL, por lo que se 
dispone:   
  
1. Ordenar la aprehensión del vehículo de placas GRO447, marca NISSAN, color GRIS, 
modelo 2020 y demás características relacionadas en la demanda.  

  
Practicada dicha captura, deberá informarse de manera inmediata a este Despacho y a 
BANCO SANTANDER DE NEGOCIOS COLOMBIA S.A., la ubicación del rodante. Para 
los fines pertinentes, por secretaría líbrese el correspondiente oficio.  
  
2.  Acreditada la captura, se ordena la entrega del citado vehículo a favor de BANCO 
SANTANDER DE NEGOCIOS COLOMBIA S.A. 
  
Se reconoce personería al/la doctor/a CAROLINA ABELLO OTALORA, como apoderado/a 
de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder conferido.  
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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En virtud a que los documentos allegados reúnen los requisitos del artículo 60 de la Ley 1676 
de 2013 y el Decreto Reglamentario 1835 de 2015, se ADMITE la solicitud de aprehensión y 
entrega de garantía mobiliaria de vehículo, iniciado por CONFIRMEZA S.A.S. contra 
CARLOS FELIPE ROMERO NIÑO Y VIVIANA MAYERLI HERRERA GALVIS, por lo que se 
dispone:   
  
1. Ordenar la aprehensión del vehículo de placas KOY740, marca KIA, color BLANCO, 
modelo 2022 y demás características relacionadas en la demanda.  

  
Practicada dicha captura, deberá informarse de manera inmediata a este Despacho y a 
CONFIRMEZA S.A.S., la ubicación del rodante. Para los fines pertinentes, por secretaría 
líbrese el correspondiente oficio.  
  
2.  Acreditada la captura, se ordena la entrega del citado vehículo a favor de CONFIRMEZA 
S.A.S. 
  
Se reconoce personería al/la doctor/a LUIS HERNANDO VARGAS MORA, como 
apoderado/a de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder conferido.  
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 
 

 

Firmado Por:
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De conformidad con lo previsto en el numeral 2 del Art. 317 del C.G.P, el Juzgado,  

RESUELVE: 

PRIMERO. DECRETAR la terminación del presente proceso por Desistimiento Tácito.   

SEGUNDO. ORDENAR el levantamiento de todas las medidas cautelares practicadas en 

este proceso, en caso de que las mismas se hubieren practicado. Por secretaría, líbrense los 

oficios correspondientes. De ser el caso y de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de quien los hubiera solicitado.    

Secretaría proceda de conformidad.    

TERCERO. Por secretaría, practíquese el desglose de los documentos aportados como base 

del recaudo, con las constancias del caso. ADVIÉRTASE a la parte interesada que, al tenor 

del literal f) de la norma en cita, no podrá ejercer la acción aquí impetrada sino pasados seis 

meses contados a partir de la ejecutoria de esta providencia.   

CUARTO. Sin condena en costas ni perjuicios para las partes.    

QUINTO. Cumplido lo anterior archívese la actuación.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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110014003039-2020-00057-00 
 
Obra en el plenario solicitud de terminación por parte del extremo actor, y como quiera que 
se reúnen los presupuestos establecidos en el artículo 461 del Código General del Proceso, 
el Juzgado, 

RESUELVE 
  
PRIMERO. DAR por terminado el presente proceso por pago total de la obligación.  

 
SEGUNDO. DISPONER la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas 
en el proceso. En el evento de existir embargo de remanentes, pónganse a disposición de la 
autoridad que lo haya comunicado. Por la secretaría, elabórense los correspondientes 
oficios.  
 
TERCERO.  SIN COSTAS.  
 
CUARTO.  ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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110014003039-2020-00512-00 
  

Ingresa el presente proceso al despacho para decidir sobre la petición presentada por el abogado 

de la parte demandante, en la que se solicita finalizar el proceso judicial debido a la devolución 

del bien inmueble objeto de este litigio. 

La parte demandante, a través de su representante legal, ha expresado el deseo de concluir la 

acción de restitución, ya que, tras la comisión N° 001, se ha hecho entrega del bien inmueble al 

demandante, considerando esto como la entrega física del bien. 

En este tipo de procesos, generalmente el propietario del inmueble busca recuperar la posesión 

del bien arrendado cuando se presentan las condiciones legales para ello, como lo establece la 

Ley 820 de 2003. Por tanto, si las causas que motivaron la restitución ya no existen debido a que 

el inquilino ha devuelto el bien al propietario, también se extingue la base fáctica y legal que 

origina el proceso de restitución. 

Ahora bien, dado que el representante legal de la parte demandante, con autoridad expresa para 

actuar en nombre de su cliente, ha informado que el bien inmueble ha sido devuelto por el 

demandado, se considera apropiado dictar la conclusión del proceso por la restitución efectiva 

del inmueble, sin necesidad de revocar medidas cautelares, pues estas no fueron aplicadas en 

el caso presente. 

Por consiguiente, se aprobará la solicitud de finalización del proceso judicial en curso. 

En mérito de lo expuesto, el juzgado 39 civil municipal de Bogotá 

RESUELVE: 

1. DECRETAR LA TERMINACIÓN del presente proceso, por las razones expuestas en la 

parte considerativa de este provisto. 

 

2. NO CONDENAR en costas. 

 

3. ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior y en firme esta decisión, dejando 

las constancias del caso 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Téngase en cuenta que el demandado RICARDO OCHOA TOLOZA, se notificó en 

legal forma (de conformidad a la Ley 2213 de 2022.).  
  

De otra parte y como quiera que no existe excepción alguna presentada en debida 
forma, de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2° del Artículo 440 del C.G.P., y 
por encontrarse procedente, este despacho resuelve:  
  

PRIMERO. Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento de pago.  
    

SEGUNDO. Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se encuentren 
debidamente embargados y secuestrados, más los que con posterioridad sean 

objeto de medida cautelar.  
  

TERCERO. Practíquese la liquidación de crédito en la forma y términos de que trata 
el Art. 446 del C.G.P  
  

CUARTO. Condenar en costas del presente proceso a la demandada. Se fijan como 
agencias en derecho la suma de $2.134.000,oo Mcte. Liquídense por secretaría.  

   

QUINTO. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 8º del Acuerdo No. 
PSAA139984 de 2013, proferido por parte de la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura, se ordena la remisión del proceso de la referencia a los 
Jueces de Ejecución Civil, en la medida y tiempo en que se habilite la recepción por 
parte de la oficina de ejecución.  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

110014003039-2022-00933-00 
 

En virtud a que los documentos aportados como base de la acción satisfacen las exigencias de 
los artículos 93, 422, 424 y 431 del Código General del Proceso, en concordancia con los 
artículos 621 y 709 del Código de Comercio, se  
 

RESUELVE: 
 
1. Admitir por esta ÚNICA VEZ la reforma de la demanda presentada por la apoderada del 
extremo demandante. 

 
2. Librar mandamiento de pago de menor cuantía para la Efectividad de la Garantía Real, a 
favor del Scotiabank Colpatria S.A. contra Alexander Sanabria López, por las siguientes 
sumas de dinero:  
 

2.1. Pagare No. 02-01758028-03. 

 

2.1.1. Por la suma de $ 10.363.947 m/cte., por concepto de capital vencido contenido en el 

titulo valor mencionado. 

 

2.1.2. Por los intereses de mora sobre el capital de cada cuota vencida, a partir del día 

siguiente a la fecha de presentación de la demanda (9/08/2022), sin que se superen los 

límites de ley. 

 

2.2. Pagare No. 204119054987. 

 

2.2.1. Por la suma de $ 108.655.754 m/cte., por concepto de capital vencido contenido en el 

titulo valor mencionado. 

 

2.2.2. Por los intereses de mora sobre el capital de cada cuota vencida, a partir del día 

siguiente a la fecha de presentación de la demanda (9/08/2022), sin que se superen los 

límites de ley. 

 

2.2.3. Por la suma de $ 14.102.560 m/cte., por concepto de intereses de plazo causados sobre 

el capital adeudado y que debían cancelarse junto a las cuotas de capital vencido, desde 

27-09-2021 al 10-01-2023, los cuales se encuentran discriminados en la demanda y en el 

cuadro que se muestra enseguida.  

 

3. Sobre costas se resolverá oportunamente.   

 
Notifíquese este proveído a la parte demandada conforme a los artículos 290 a 293 del Código 
General del Proceso y/o artículo 8º de la Ley 2213 de 2022. En este último evento envíese copia 
de esta providencia y de los anexos que han de entregarse como traslado como mensaje de 
datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la 
notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual.  
 
Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días para que proceda a cancelar 
la obligación y/o diez (10), para proponer excepciones y la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos 
empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación.  
 

MEDIDA CAUTELAR 
 
Al tenor del numeral 2º del artículo 468 de la norma en mención, se decreta el embargo de los 
inmuebles objeto de gravamen identificados con el folio de matrícula inmobiliaria 50C-1580544 
y 50C-1580464 de Bogotá - Centro. 
 
Líbrese oficio con destino a la oficia de registro de instrumentos públicos de la zona respectiva 
de esta ciudad, comunicándole la medida para su registro en el folio de matrícula inmobiliaria 
correspondiente. Solicítese el cumplimiento. Hecho lo anterior se decidirá sobre el su secuestro. 
 
En atención a la carga laboral del despacho y para evitar la pérdida automática de competencia 
en el presente asunto, al amparo del inciso 5° del artículo 121 del Código General del Proceso, 
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prorrogar el término para fallar por seis (6) meses más, contados a partir del día siguiente al 
vencimiento del término inicial. 
 
Se reconoce personería al abogado CARLOS EDUARDO HENAO VIEIRA, en su condición de 
apoderado de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder que le fue 
conferido. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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110014003039-2023-00108-00 
  

1. Tener en cuenta que la parte demandada PRO LOGISTICA S.A.S., a partir de la 
notificación del presente auto se entiende notificada por conducta concluyente de todas 
las decisiones emitidas en el proceso. (Art. 301 del C.G.P.) 
 

2. Reconocer a la abogada Diana Esther Espinosa Ortiz, como apoderada judicial de la 
demandada PRO LOGISTICA S.A.S., en los términos y para los fines del poder a ella 
conferido (Art. 74 del CGP). 
 

3. Tener en cuenta que la parte ejecutada contestó la demanda, propuso excepciones 
de fondo e interpuso recurso de reposición contra el auto que libró mandamiento de 
pago. En consecuencia, por secretaría córrase traslado del recurso de reposición y de las 
excepciones presentadas a la parte demandante, de conformidad con el Art. 110 del 
CGP.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 
 

 

 

 

 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis
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110014003039-2023-00217-00 
 
Obra en el plenario solicitud de terminación por parte del extremo actor, y como quiera que 
se reúne los presupuestos establecidos en el artículo 461 del Código General del Proceso, el 
Juzgado, 

RESUELVE 
  
PRIMERO. DAR por terminado el presente proceso por pago las cuotas en mora.  

 
SEGUNDO. ORDENAR el levantamiento y/o cancelación de la orden de APREHENSIÓN que 
recae sobre el vehículo de placas FNX406.  
 
SECRETARÍA líbrese oficio a la POLICÍA NACIONAL SECCIÓN AUTOMOTORES 
(mebog.sijin@policia.gov.co) para la materialización de lo aquí ordenado y remítase conforme 
lo dispone el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022.   
 
TERCERO.  SIN COSTAS.  
 
CUARTO.  ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 
 

Firmado Por:
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En virtud a que la solicitud de medidas cautelares se ajusta a los requisitos del artículo 593 
del Código General del Proceso, el Juzgado   
 

RESUELVE: 
 

1. ADMITIR la presente demanda Verbal de nulidad de escritura pública formulada por 
MISAEL CABEZAS RUIZ contra CARMEN ROSA MORALES CRUZ. 
 

2. SURTIR el trámite de los procesos declarativos Art. 368 y ss del C.G.P. 
 

3. De la demanda y sus anexos CÓRRASE TRASLADO a la demandada por el término 
legal de veinte (20) días, según el artículo 369 CGP. 
 

4. NOTIFÍQUESE esta providencia de conformidad con lo establecido en el artículo 8º 
del decreto 806 del 2020. No obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el 
despacho pone de presente que dicha notificación puede ser efectuada, además de 
lo establecido en la citada normatividad, por intermedio de oficina de correo postal 
certificado, a fin de verificar la trazabilidad de las comunicaciones. 
 

5. Se reconoce personería a la Dr. Ricardo Montenegro Pulido, como apoderada de la 
parte demandante. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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 Teniendo en cuenta que se aportó documento que antecede y conforme al artículo 
461 del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE:   
   
Primero: Decretar la terminación del presente proceso de Aprehensión y entrega 
Garantía mobiliaria de MOVIAVAL S.A.S contra Gloria Inés Villarreal Rodríguez 
por cumplirse el objeto del proceso.   
  
Segundo: Desglosar a favor de la parte actora los documentos que sirvieron de 
base para la presente acción con las constancias del caso.   
   
Tercero: Levantar las medidas cautelares en el presente asunto, en caso de que 
las mismas se hubieren practicado. Verificada la actuación, se constata que no hay 
medida cautelar de embargo de remanentes.   
   
Del mismo modo que, por secretaría proceda a remitir oficio al parqueadero, donde 
se encuentre inmovilizado el rodante.  
  
Entréguese los oficios a la parte demandante.   
   
Cuarto: Sin condena en costas a las partes.   
   
Quinto: Por secretaría, archívense las presentes diligencias. 
 
LGB  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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En atención a las manifestaciones realizadas por la parte actora en el escrito de subsanación, el 
juzgado advierte ciertas irregularidades que ameritan saneamiento, en aras de evitar una futura 
nulidad. 
 
En efecto, este juzgado profirió auto inadmisorio el 4 de septiembre de 2023 en el cual requirió 
lo siguiente: 
 
“1. Sírvase adecuar el escrito de demanda contra quien va dirigida la acción cumpliendo lo 
dispuesto en el artículo 306 de Código de procedimiento Civil parágrafo 3. 
 
 2. Exprese bajo la gravedad de juramento cómo obtuvo la información del canal digital que será 
usado para notificar al extremo demandado, allegando las evidencias correspondientes (inciso 
segundo del artículo octavo de la Ley 2213 del 2022).” 
 
Lo cierto es que la norma precitada se relaciona con una norma actualmente derogada y sin 
efecto alguno y, es claro que en el escrito de demanda la parte actora manifestó que desconoce 
el correo electrónico del demandado. 
 
En consecuencia, el despacho  
 

DISPONE: 
 

1. Dejar sin valor y efecto el auto inadmisorio del 4 de septiembre de 2023. 
 

2. ADMITIR la presente demanda Verbal de restitución de inmueble dado en tenencia por  
arrendamiento financiero o leasing habitacional formulada por Fondo Nacional Del 
Ahorro contra Adriana María Rivera Zamora. 
 

3. SURTIR el trámite de los procesos declarativos Art. 368 y ss del C.G.P 
 

4. De la demanda y sus anexos córrase traslado a la demandada por el término legal de 
veinte (20) días, según el artículo 369 CGP. 
 

5. Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el artículo 8º del 
decreto 806 del 2020. No obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el despacho pone 
de presente que dicha notificación puede ser efectuada, además de lo establecido en la 
citada normatividad, por intermedio de oficina de correo postal certificado, a fin de verificar 
la trazabilidad de las comunicaciones. 
 

6. Se reconoce personería a la Dr. José Iván Suarez Escamilla, como apoderado de la 
parte demandante. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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En virtud a que la solicitud de medidas cautelares se ajusta a los requisitos del artículo 593 
del Código General del Proceso, el Juzgado   
 

RESUELVE: 
 
1. DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte, que exceda el Salario Mínimo 

Legal vigente, que perciba el demandado(a) o la parte ejecutada LUIS HERNANDO 
AVENDANO GONZALEZ, como empleado(a), o cualquier suma de dinero que perciba o 

devengue a través de contrato de Prestación de Servicios de la Empresa AR STORAGE 

SOLUTIONS SAS. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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En virtud a que la solicitud de medidas cautelares se ajusta a los requisitos del artículo 593 
del Código General del Proceso, el Juzgado   
 

RESUELVE: 
 

1. ADMITIR la presente demanda Verbal de Incumplimiento de contrato formulada por 
MARIBELLE CORRALEZ GONZALO contra GLOBAL LOGIN INMOBILIARIA SAS 
y BCO AMBIENTAL SAS. 
 

2. SURTIR el trámite de los procesos declarativos Art. 368 y ss del C.G.P. 
 

3. De la demanda y sus anexos CÓRRASE TRASLADO a la demandada por el término 
legal de veinte (20) días, según el artículo 369 CGP. 
 

4. NOTIFÍQUESE esta providencia de conformidad con lo establecido en el artículo 8º 
del decreto 806 del 2020. No obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el 
despacho pone de presente que dicha notificación puede ser efectuada, además de 
lo establecido en la citada normatividad, por intermedio de oficina de correo postal 
certificado, a fin de verificar la trazabilidad de las comunicaciones. 
 

5. A fin de decretar la medida cautelar deprecada, préstese caución por la suma de 
$31.638.400 M/cte.  Art 590 del C.G.P. 
 

6. Se reconoce personería a la Dr. CARLOS ADRIANO TRIBIN MONTEJO, como 
apoderada de la parte demandante. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Téngase en cuenta que el demandado Fernando Carrero Puerto conforme lo regido 
por la Ley 2213 de 2022.  
  

De otra parte y como quiera que no existe excepción alguna presentada en debida 
forma y de acuerdo con lo solicitado por la parte actora, conforme a lo dispuesto en 
el inciso 2° del Artículo 440 del C.G.P., y por encontrarse procedente, este despacho 
resuelve:  
  

PRIMERO. Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento de pago.  
    

SEGUNDO. Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se encuentren 
debidamente embargados y secuestrados, más los que con posterioridad sean objeto 
de medida cautelar.  
  

TERCERO. Practíquese la liquidación de crédito en la forma y términos de que trata 
el Art. 446 del C.G.P  
  

CUARTO. Condenar en costas del presente proceso a la demandada. Se fijan como 
agencias en derecho la suma de $3.700.000,oo Mcte. Liquídense por secretaría.  

   

QUINTO. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 8º del Acuerdo No. 
PSAA139984 de 2013, proferido por parte de la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura, se ordena la remisión del proceso de la referencia a los 
Jueces de Ejecución Civil, en la medida y tiempo en que se habilite la recepción por 
parte de la oficina de ejecución.  
 

LGB  

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Téngase en cuenta que el demandado Diana Marcela Basto Vargas conforme lo 
regido por la Ley 2213 de 2022.  
  

De otra parte y como quiera que no existe excepción alguna presentada en debida 
forma y de acuerdo con lo solicitado por la parte actora, conforme a lo dispuesto en 
el inciso 2° del Artículo 440 del C.G.P., y por encontrarse procedente, este despacho 
resuelve:  
  

PRIMERO. Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento de pago.  
    

SEGUNDO. Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se encuentren 
debidamente embargados y secuestrados, más los que con posterioridad sean objeto 
de medida cautelar.  
  

TERCERO. Practíquese la liquidación de crédito en la forma y términos de que trata 
el Art. 446 del C.G.P  
  

CUARTO. Condenar en costas del presente proceso a la demandada. Se fijan como 
agencias en derecho la suma de $2.000.000,oo Mcte. Liquídense por secretaría.  

   

QUINTO. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 8º del Acuerdo No. 
PSAA139984 de 2013, proferido por parte de la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura, se ordena la remisión del proceso de la referencia a los 
Jueces de Ejecución Civil, en la medida y tiempo en que se habilite la recepción por 
parte de la oficina de ejecución.  
  
LGB  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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